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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reglamento de la Honorable Cámara.
Modificación sobre la obligatoriedad por parte de
los legisladores, de informar sobre los viajes que
realicen al exterior. Ortega de Aráoz. (1.815-D.-
2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to, ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Ortega de Aráoz, por el que se so-
licitan las modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable Cámara, sobre la obligación de informar para
los legisladores que viajen al exterior; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Incorporar a su reglamento las siguientes dispo-
siciones:

1 – La obligatoriedad por parte de los integran-
tes de esta Honorable Cámara de informar a la Pre-
sidencia de la misma, acerca de las actividades de-
sarrolladas durante los viajes al exterior que realicen
los señores legisladores en cumplimiento de sus
funciones.

1.2. Contenido del informe:

El mencionado informe deberá comprender la
finalidad y naturaleza del viaje, en términos de su
vinculación con el desempeño de las obligaciones
y funciones esenciales de esta Cámara en el marco
de sus relaciones internacionales; la composición
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de la delegación que concurriese en misión al exte-
rior, debiendo especificarse el número de legislado-
res, así como su pertenencia partidaria; la duración
de la misión, debiendo contemplarse tanto los días
hábiles como los no hábiles;

1.3. Presentación del informe:

El informe deberá ser presentado:
1 – Por escrito, a través de mesa de entradas de

la Presidencia de la Cámara de Diputados.
2 – En todo caso deberá ser siempre el jefe de de-

legación quien elabore y exponga el informe en cues-
tión, con la sola excepción de que el mismo delega-
se dicha facultad en otro miembro de la misión.

Sala de la comisión, 12 de junio de 2001.

Jorge P. Busti. – María del Carmen
Linares. – María del Carmen Falbo. –
Martín Borrelli. – Arturo R. Etchevehere.
– Teresa B. Foglia. – Raúl E. Gallego. –
Miguel A. Mastrogiacomo. – María C.
Merlo de Ruiz. – Miguel R. Mukdise. –
Juan C. Olivero. – Edmundo Robles
Avalos. – Atilio P. Tazzioli. – Ramón H.
Torres Molina. – Alfredo H. Villalba. –
Juan D. Zacarías.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Ortega de Aráoz, por el que se so-
licitan las modificaciones al Reglamento de la Ho-
norable Cámara, sobre la obligación de informar para
los legisladores que viajen al exterior, lo modifican
por razones de mejor técnica legislativa y creen in-
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necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati-
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Jorge P. Busti.

 FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La transparencia se ha convertido, merced a los

reclamos de la sociedad civil en su conjunto, en un
valor preciado para aquellos miembros de la clase
política que aspiran a transformar esta actividad tan-
tas veces vituperada por la comisión de hechos de
corrupción, sean éstos verdaderos o tan sólo sos-
pechados.

Lo verdaderamente importante es que la ciuda-
danía ha comenzado a reclamar un mayor grado de
transparencia y honestidad por parte de aquellos
que en definitiva son los “responsables de la cosa
pública”, tal como fueran denominados los políti-
cos por Su Santidad Juan Pablo II.

Es por ello que quienes debemos nuestros esfuer-
zos cotidianos a esta actividad, debemos dar res-
puesta a los reclamos de aquellos que son en esen-
cia nuestra razón de ser: los ciudadanos. A ellos
debemos por tanto, la obligación de idear nuevas
formas de revalorizar nuestra labor y reencauzarla,
teniendo como guía su cometido primario y origi-
nario, a saber, el bienestar de nuestro pueblo.

Teniendo como marco estas premisas básicas es
que debemos considerar, sobre todo en épocas de
crisis económica y política como la que vivimos en
la actualidad, nuevos instrumentos que apunten a
transparentar nuestro trabajo como legisladores. Se
trata esencialmente de construir nuevas bases de co-
municación entre la sociedad y el Parlamento, debien-
do este último comenzar por mostrar de manera más
abierta el desempeño de sus actividades y los me-
dios que se utilizan para el logro de sus funciones.

Enmarcar la actividad parlamentaria dentro de es-
tos parámetros servirá, entre otras cosas, para
recomponer la credibilidad perdida en las institucio-
nes republicanas, sobre todo la del Poder Legislati-
vo, la institución por esencia más representativa del
sistema democrático.

Así, los políticos podremos comenzar a recons-
truir los lazos de entendimiento que naturalmente
deben primar en la relación Parlamento-sociedad
civil, devolviéndole a la clase política una suerte de
mayor credibilidad frente a la ciudadanía que hoy
reclama un fuerte contenido ético en la labor que
ésta desarrolla habitualmente.

El velo de la sospecha de corrupción que ha
sabido ensombrecer a toda la actividad política
nacional sin distinción alguna, sólo puede ser re-
movido a partir de los actos cotidianos que los pro-
pios políticos lleven a cabo para cumplir con su
cometido.

Es así como resulta necesario que la Cámara de
Diputados comience a transmitir de manera contun-

dente y sin dobles discursos, un claro mensaje a la
sociedad que apunte a relegitimar su rol en el siste-
ma político, debiendo por consiguiente transparen-
tar aún más sus acciones. En este mismo sentido
apunta el presente proyecto de resolución, cuya
finalidad es la de regularizar una situación que has-
ta ahora se ha prestado a malos entendidos y no
pocas confusiones: los viajes al exterior que habi-
tualmente realizan los diputados.

Con el fin de transparentar estas misiones al
exterior que ciertamente constituyen una parte im-
portante del manejo de las relaciones exteriores de
la Cámara, es que su uso requiere una clara regla-
mentación.

Es por todo lo expuesto hasta aquí, que solicito
a los señores diputados de esta Honorable Cámara
que aprueben el presente proyecto de resolución.

Marta Ortega de Aráoz.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Incorporar a su reglamento las siguientes dispo-
siciones:

1 – La obligatoriedad por parte de los integran-
tes de esta Honorable Cámara de informar a la Pre-
sidencia de la misma, acerca de las actividades de-
sarrolladas durante los viajes al exterior que realicen
los señores legisladores en cumplimiento de sus
funciones.

1.2. Contenido del informe:

El mencionado informe deberá comprender la
finalidad y naturaleza del viaje, en términos de su
vinculación con el desempeño de las obligaciones
y funciones esenciales de esta Cámara en el marco
de sus relaciones internacionales; la composición
de la delegación que concurriese en misión al exte-
rior, debiendo especificarse el número de legislado-
res, así como su pertenencia partidaria; la duración
de la misión, debiendo contemplarse tanto los días
hábiles como los no hábiles;

1.3. Presentación del informe:

El informe deberá ser presentado:

1 – Oralmente, al momento de llevarse a cabo la
segunda sesión ordinaria posterior al arribo de los
legisladores.

2 – Por escrito, a través de mesa de entradas de
la Presidencia de la Cámara de Diputados, y con
posterioridad a su presentación oral.

3 – En todo caso deberá ser siempre el jefe de de-
legación quien elabore y exponga el informe en cues-
tión, con la sola excepción de que el mismo delega-
se dicha facultad en otro miembro de la misión.

Marta Ortega de Aráoz.


